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RESOLUCION EN REBELDIANO._
JURISDICCION DE REGULACION SANITARIA No. _1_6_, SAN MATEO ATENCO, MÉXICO.

RESULTANDO

Que mediante Orden de VIsita de Verificación número
DOS MIL CATORCE. debidamente fundada y motivada. el
samtano de :a Coordinación de Regulación Sanitaria. dependiente del Instituto ce
ordenó 'a práctica de la visita de verrncacron al establecimiento comercia! con denommación .
•••• con giro de ESTABLEC!MIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL CONSUMO
INMEDIATO O AL COPEO. ubicado .IIII".~.~~••••••••••••••••"
.iiiliilliliililMUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN MtXICO.

verificador
de MéXICO.

2 Que con fecha OCHO DE AGOSTO DE DOS M!L CATORCE. en cumplimiento de la Orden de Vis-ta de
Verificadores Sarutanos acscntos a la Coordinación de

Artículo 2.68.· La "COPRISEM" para proteger la salud. está facultada para dictar las medicas de
segundad sarutana siqu.entes
( )
XI. La colocación de selle de aviso para recuenr se acredite el cumplimiento de crsposiciones sanitarias
consistentes en el dictamen de factibilidad de Impacto sao.tano, aviso de tunc.cnarruento de la Ley
General de Sé1lud la Ley General para el Control del Tabaco y su reglamento
( ...)

3 Que en términos de lo dispuesto por los art.cuíos 402,403.404 Y demás aplicables de la Ley General de Salud. 1
3. 12. 13. 19. 22. 25 26. 27. 28. 29. 30 31 32 57 59 60 61 62 Ydemás aplicables de! Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de MéXICO.se da IniCIOal procedimento juridico adrnin.stratrvo en contra de! propietario
y/o representante legal del establecimiento con denomlnaCion comercial con
giro de ESTABLECIMiENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL CO:-.JSUMO I~JMEDIATO O AL
COPEO ubicado • 7
_. MUNICIPiO DE HUIXQUILUCMJ. MEXICO

4 Con la finalidad de preservar la garantia de auo.encia. conforme al primer párrafo de íos artículos 14 y 16 de la
Constitucrón Po.iüca de los Estados Unidos Mexicanos y 128 tracc.on X del Código de Procedlfnentos
Administrativos del Estado de México; ésta Jurisdicción de RegulaCión Sanitaria número 16 (dieciséis) San Matee
Atenco. no y/o representante legal del establecimiento con denominación

giro de ESTABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS
TO O AL COPEO. Ubicado?

••• MU:-.JICIPIO DE HUIXQUILUCAN, MEXiCrl,
I sanitarias consistentes en

a) Dictamen de factibilidad de Impacto sanitaria
b) AVISOde funCionamiento.
e) Además del cumplimiento de la _ey General de Satud la Ley General para el Con:rol del Tabaco y su Rp.glarr-en:o



Bajo el apercibimiento que de no dar cumplimiento a este requerimiento se nará uso de los medios de apremios y
medidas de seguridad previstas en el articulo 404 de la Ley General de Salud y 2 49 del Código Administrativo del
Estado de MéXICOrespectivamente; con la advertencia de que el retiro o destrucción de este aviso Sin la orden de
la autoridad competente será sancionado en términos del articulo 19 fracciones 1, IV Y V del Código de
Procedimientos Administrativos del Estaoo de MéXICO,Todo lo cual quedo p.asmado en el sello av.so número
217B41 000-15-9090-040-0340-2014-AVI-244, de fecha ocho agosto de dos mil catorce

5 Que en términos de lo dispuesto por los articutos 429 y 432 de la Ley General de Salud, 1, 12, 13, 25, 26,27,28 Y
32 del Codlgo de Precedí mrstratrvos Estado de MéXICO;se da"in.ic.ilo.a,lír.OCjed,l,m,ije.nt,o.Jiu.rl.d.,c,O
administrativo ubicado en ":

MUNICIPIO O HUIXQUILUCAN, M XI
stado , ' y a I alas artículos 16 segundo párrafo y 14

de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos y 129 fracciones I y 11 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de MéXICO;la autoridad sanitaria citó en térmmcs de los artículos 25 y 26 del Código

en la entidad al C PROPIETARIO RESPONSABLE O REPRESENTANTE DE
mediante citatorio número , con Cédula de Notiñcación de fecha

año DOS MIL QUINCE, mismo que fuera notificado personalmente y en términos de lo
dispuesto por el mismo ordenamiento legal, con el objeto de desahogar la garantía de audiencta que en derecho
procede, para ser escuchado y en su caso exhibir pruebas en relación con íos hechos y orrusiones consignados en
el acta de venñcac.on en cuestión, apercioidc que de no comparecer se tendría por satisfecha la.mrsrna y se
procedería a dictar en rebeldia la resoiucron correspondiente

6 Que Siendo las 1230 horas del dia DIECIOCHO de FEBRERO del año DOS MIL QUINCE: día y hora señalado
para el desahogo a garantía de audiencia. sin que se presentara a hacer uso del derecho que le confiere la ley
persona alguna acreditada: se levanta el acta de no comparecencia correspondiente teniendo por satisfecha ese
derecho, sin aportar alegatos ni prueba alguna. por re que con fundamento en lo establecido por los articulas 416,
417, 418 Y 435 de la Ley General de Salud, se procede a dictar la presente resolución en rebeldia y

CONSIDERANDO

II

Que, con fundamento en los Articulas 4 parrafo Cuarto, 14 y 16 de la constítucíón Política de los Estados
Unidos MeXicanos; 1.4 trace.en IV, 9, 13 apartado B) fracciones 1. VI Y VII, 416,417 fracc 111 y 418 de la Ley
General de Salud, 26 tracciones 1, XII, XVIII, XXIV y XXVI de la Ley Orgánica De la AdministraCión Pública del
Estado de México; 1,2, 1.4,23,24,25,2,18,2.48 Quintus, 2.49,2,68,271,2,72 Y 2,75 fracción VII del
Código Administrativo del Estado de MéXICO114, 124, 128 traccion XI, 12S, 132 tracción 111, 136, 137 Y 140 del
Código de Procedímientos Administrativos del Estado de MéXICO; Clausulas primera. segunda, cuarta y
séptima del Acuerdo Especifico de CoordinaCión para el ejercIcIo de facultades en matena de control y
fomento sanaanos publicado en el Diano Oficial de la Federacrcn el trece de diciernbre de dos mil cuatro,
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en matena de control sanltano de productos del
tabaco, que celebran la Secretaria de Salud y el Estado de MéXICO, publicadO en Diario Oficial, de la
Federación en fecha diez de agosto del año dos mil once, articulo 28 del Reglamento Interno del tnsntuto d~
Salud del Estado de México 1, 14 fracción XVI, 27 rraccones 1. 11,III Y IV publicado en la -Gaceta del Gobierno
del doce de Agosto de dos mil once, esta JUrlsd:cción de RegulaCión Sanitaria número' 6 (dleclsels) San
Mateo Ateneo. es competente para conocer y resolver el presente procedimiento administrativo comun

Que la presente ResolUCión se emite bajo los principios JGridlco administrativos consignados en los artículOS
429 de la Ley General de Salud, y 3 del Cóc:go de Proced,r:1lentos Aomlnlstratlvos del Estado de Mexlco

7.
ylo representante legal cei establecimiento con cenomlnaclón comercial
con ce :::STABLECIMIENTO CON VENTA DE BEBIDIA.SilíAiLiiCjO.H.O,L,IC,AS,

ubicada en -MUNICIPIO DE HUIXQUllUCAN, Mt~ al dejar de eJercer el
128 del Código oe Procedimientos Administrativos vigente en la

, uf' t dó q e desv,rtúen las Irregularidades cometidas,
entidad Y no aportar elementos de conviCClon s rcien es e I nedo:lauLey General de Salud, Ley General para el
rn.smas irregularidades que encuadran e tnfnngen dlsposl~,o7es d I Es'aOo de MéXICOY demás ordenam:entos
Control de! Tabaco y su reglanento, e' COdlgo Admtnls,ra IVOd: hec~o y de derechO' ,

n
• en I~ materia conforme a las siguientes conslderac,ones

vige ,es "'..' ,"
• '1 I men'o en que lOS verificadores samtafloS adscritos a la

a) ~Io~;~ln0a~~~r~e ~~;~~a~~n d~;n~~~'~d'~¡,~e~t:co~~ M~~~c~:~~c~~~I~f;a~~ó~s~~r::r~e(!fICaCión r enconr~~
el establecimiento cerrado (tal y como se adVierte ene Ivisitado ara que dentro de Tos tres días SigUientes,
colocÓ sello de aviso donde Invaflablemente se requ~'6 al ón sa~lta(la correspondiente al comlcillO de su
compareciera en la ofiCina de la JU(lsdlcclon de egu aCI

---------------------



a fl'l de acreditar el cumol'miento de las disposiciones sanitarias consistentes en el Dictamen de Fact blildad
de Impacto Sanitario y AVIso de FU'lclonamlento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud la Ley
General para el Control del Tabaco y su reglamento '

b} El Sello colocado por los verificadores
contiene la siquiente leyenda

i En términos del articulo 2.68 fracción XI del Código Administrativa' del Estado de México, sel
: exhorta al propietario y/o representante 'egal de este estzblecrruento para que dentro del término
! de tres días comoarezca e" la of.cma de la Junsorcoó-i de RegulaCión Sarutana correspondiente i
, al dormcuio de la '1egoaaclón a fi" de que acredite el curnphrruento ce las crsposrc.ones sanitarias I
consistentes en el dictamen de factibilidad de irnoacto sarutano, aviso ce functonam.ento. además I
del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su I
Reglamento, apercibido que de 'la dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de los i
medios de apremios y medidas de segUridad revistas en el articulo 404 de la Ley General de
Salud y 249 del Código Administrativo del Estado de MéXICOrespectivamente con la advertencia
de que el retiro o destrucción de este aviso sin la orden de la autoncac competente, sera '
sancronado en términos del articulo 19 fracoones 1, IV Y V de' Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México,

Lo anterior se acredita con el contenido del acta de ver.ñcacíón prueba valorada de conformidad con los articulas 91
y 92 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de MéXICO

7 Por lo que al quedar plenamente demostradas las l"fraCClones a la norrnat.vídao samtana vigente motivo del
presente procedimiento Jurídico administrativo '/ con fundamento en lo que disponen los articulas 416, 417 tracoó-i
I1I 2.75 fracción Vil del Código Adrnirustrativo del Estado de MéXICO, 128 tracoón X y 129 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México y en Virtud de las calificativas de gravedad de las violaoones
cometidas, mismas que se p-ecrsaron en cada uno de los hechos que fueron examinados en r

resolucrón. además por quedar plenamente demostrado con el acta de ventcacíón número
que se trata de un estabteormento CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOllCAS DE CONSUMO
COPEO, todos estos datos que analizados mdividualrnente y en su co-uunto permiten determinar que se rnpone
como sanción administrativa la consistente en CLAUSURA DEFINiTIVA TOT
de' establecirnrento con oenominacón comercial con denominaCión com
CO'l girO de ESTABLECIMIENTO C VENTA DE BEBIDAS ALCOHO
_AL COPEO ubicado en

MUNICIPIO

Por lo antenorrneote exouesto y fU'1dadGesta autoridad adrrurustrativa

RESUELVE

8

--- ------



del estab'ectmientc con oenormnacón
giro de ESTABLECIMIENTO CON
AL . ubicado en _

MUNICIPIO DE

Así LO RESOLV!_Ó_':'.FIRM~· .//
. é--7(z</

a . I
JEFE DE LA JURISDICCiÓN DE REGULACION SANITARIA

No 16 SAN MATEO ATENCO


